
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00204-00 
 

En atención a que por auto de 4 de octubre de 2021 se requirió al abogado JORGE 

ARMANDO HOME ALVAREZ para que aportara el poder especial que le fue 

otorgado por la señora YULIETH RAMIREZ OCAMPO conforme las previsiones del 

artículo 74 del Código General del Proceso o del artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, sin que dentro del término hubiese atendido tal requerimiento, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

NO TENER EN CUENTA el poder aportado por el abogado JORGE ARMANDO 

HOME ALVAREZ, por lo antes expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

AR. 

 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 139 hoy 16 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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